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Resumen: La Transformación Social y la Justicia Social son el 
fin último de una amplia gama de movimientos o fenómenos 
musicales que utilizan la música o su práctica como medio para 
alcanzarlos. La Acción Social por la Música, la Música Comunitaria, 
los Proyectos Musicosociales, el Activismo Educativo Musical 
y la Música para la Paz son iniciativas concretas que pretenden 
involucrar a la sociedad a través de prácticas que promueven 
la reflexión, la creación, la escucha y la representación musical, 
también conocidas como Musicking. Se presenta un estudio con 
el objetivo de definir y situar dichos fenómenos, corrientes os 
términos surgidos en el último siglo, entendiendo la música y su 
práctica como ambigua y ambivalente. La música no es buena 
ni transformadora per se, puede ser utilizada con objetivos 
prosociales o con objetivos totalmente opuestos. La música se ha 
utilizado para la guerra, la segregación, la tortura o el asesinato de 
igual modo que se ha utilizado para la reconciliación, la unión, la 
reconstrucción o la creación de redes positivas. Al mismo tiempo, 
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la práctica musical con objetivos positivos puede generar impactos 
tanto beneficiosos como perjudiciales, y viceversa. En cierto 
modo, esto desafía las visiones idealistas que suelen aparecer en 
numerosos estudios sobre música y transformación social.

Palabras clave: acción social por la música; proyectos 
musicosociales; música comunitaria; música para la paz; activismo 
educativo musical.

Abstract: Social Transformation and Social Justice are the ultimate 
goal of a wide range of musical movements or phenomena that 
use music or its practice as a means to achieve them. Social 
Action for Music, Community Music, Social Music Projects, Musical 
Educational Activism and Music for Peace are concrete initiatives 
that aim to involve society through practices that promote 
reflection, creation, listening and musical performance, also 
known as Musicking. A study is presented with the objective of 
defining and situating these phenomena, currents or terms that 
emerged in the last century, understanding music and its practice 
as ambiguous and ambivalent. Music is not good or transformative 
per se, it can be used with prosocial objectives or with completely 
opposite objectives. Music has been used for war, segregation, 
torture or murder just as it has been used for reconciliation, unity, 
reconstruction or the creation of positive networks. At the same 
time, musical practice with positive objectives can generate both 
beneficial and detrimental impacts, and vice versa. In a way, this 
challenges the idealistic visions that often appear in numerous 
studies on music and social transformation.

Keywords: social action through music; musicosocial projects; 
community music; music for peace; musical educational activism.
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Introducción

En la actualidad, la transformación social se ha convertido 
en un tema cada vez más importante en la discusión académica y 
política, ya que el mundo se enfrenta a desafíos cada vez mayores 
en términos de desigualdad económica, exclusión social y cambio 
climático. Es esencial para enfrentar estos desafíos y construir un 
mundo más justo y sostenible. Una de las principales áreas de 
interés en la transformación social es la educación y la cultura.

En el ámbito de la música, la transformación social hace 
referencia a la capacidad de un proyecto para mejorar las 
condiciones de vida de las personas a través de la educación 
musical y la inclusión cultural (Abril-Tena, Nadal-García y Juan-
Morera, 2021). Esto puede incluir mejorar el acceso a la educación 
musical para niños y jóvenes de bajos ingresos, promover la 
diversidad cultural y la inclusión social, y mejorar las habilidades 
socioemocionales de los participantes.

En este sentido, la educación musical es una herramienta 
valiosa para promover la transformación social, ya que puede 
ayudar a desarrollar habilidades sociales y emocionales, mejorar 
la autoestima y la confianza, y fomentar la cohesión social y la 
inclusión. Además, la música puede ser utilizada como un medio 
para abordar problemas sociales y políticos, como la pobreza, la 
exclusión y la violencia (Rueda Mueses, 2020).

Sin embargo, Boeskov (2019) argumenta que en la búsqueda 
por atribuir un potencial emancipatorio a la educación musical, 
se ha pasado por alto una tarea fundamental: desarrollar una 
comprensión matizada de la ambigüedad intrínseca de la educación 
musical. Según el autor, la práctica de la educación musical 
puede funcionar simultáneamente como una fuerza progresista 
y conservadora; transformadora y reproductiva; inclusiva y 
exclusiva. Esta ambigüedad se manifiesta en la forma en que las 
personas trascienden las fronteras dentro de sus mundos sociales, 
mientras refuerzan y ocultan otras limitaciones por las que están 
igualmente restringidas.
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Uno de los principales desafíos de promover la transformación 
social a través de la música es garantizar que los programas estén 
diseñados y administrados de manera que sean accesibles y 
relevantes para las comunidades a las que se dirigen (Wald, 2017). 
Esto incluye considerar factores como la diversidad cultural, el 
género, la capacidad económica o la (dis)capacidad.

En el contexto de la educación musical, para la justicia social, 
los académicos han criticado a las instituciones tradicionales por 
no asegurar la igualdad de derechos para desarrollar identidades 
y habilidades musicales en entornos de gran diversidad 
(Horsley; Woodford, 2015; maccarthy, 2015; Westerlund, 2019). 
La publicación del The Oxford Handbook of Social Justice in Music 
Education (Benedict; Schmidt; Spruce; Woodford, 2015) destacó la 
centralidad de estos debates. Es necesario establecer una educación 
musical verdaderamente democrática e inclusiva, en la que los 
estudiantes desarrollen una conciencia crítica y estén capacitados 
para desafiar la injusticia social y la inequidad (Boeskov, 2019).

La justicia social se relaciona con la inclusión y la diversidad, 
tanto en el escenario como en la sala de conciertos. Es importante 
que las orquestas y las instituciones musicales reflejen la diversidad 
de la sociedad en la que operan, y esto incluye la representación de 
músicos de diferentes orígenes culturales y étnicos. En la industria 
musical, las personas racializadas, en general, y las mujeres, 
en particular, se enfrentan a mayores desafíos para ascender y 
acceder a las mismas oportunidades que sus contrapartes blancas 
y masculinas. La justicia social también se refiere a la equidad en el 
acceso a recursos y servicios (Dyck, 2014). Esto, comporta el acceso 
a la educación musical y programas de desarrollo para personas 
de bajos ingresos, desfavorecidas o con (dis)capacidades. También 
incluye el acceso a instalaciones y equipos adecuados, así como 
a oportunidades para participar en eventos y presentaciones en 
vivo. Conlleva también la provisión de servicios de interpretación 
en lengua de signos, subtítulos, y audio descripción para eventos 
en vivo, así como la accesibilidad en las instalaciones y en los 
recursos educativos. La justicia social también se relaciona con la 
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remuneración justa y los derechos laborales para los músicos y 
trabajadores de la industria musical.

Es fundamental, por tanto, que se tomen medidas para 
abordar las desigualdades y garantizar que todos los individuos 
tengan acceso a la música y a una educación musical de calidad. 
A continuación, se presentan algunos movimientos musicales que 
buscan la transformación social y la justicia social.

Figura 1. Mapa conceptual de síntesis terminológica.

1. Acción Social por la Música

La Acción Social por la Música (ASPM) se refiere a la utilización 
de la música como herramienta para abordar problemas sociales y 
promover la transformación social (Denora, 2003). Este enfoque se 
ha desarrollado en una variedad de proyectos y programas en todo 
el mundo, con el fin de generar mejoras en la educación, la salud y 
el bienestar de las comunidades vulnerables. Según Rodas (2006), 
el término de Acción Social por la Música comprende a su vez los 
conceptos de acción social, movilización social, autoconciencia, 
autosuficiencia y empoderamiento, y la relación de dichos términos 
con las artes escénicas, específicamente con la música.

Hay dos enfoques principales para el concepto de acción 
social: uno teórico y otro empírico. El enfoque teórico se basa en la 
teoría de Max Weber, (Weber, 1978). El enfoque empírico surge en 
América Latina en las décadas de 1960 y 1970, influenciados por la 
Pedagogía del oprimido, (Freire, 2000), se centra en la educación 
como medio de transformación social y política. Según Rodas 
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(2006), el enfoque empírico promueve movimientos que resultan 
en cambios de política y ayudan a crear instituciones que persiguen 
objetivos comunes.

Estos enfoques de la acción social comparten el objetivo de 
mejorar la sociedad y la vida de las personas a través de cambios 
en políticas e instituciones. La acción social es vista como un 
método estructurado que busca cambiar no solo a los individuos, 
sino también a las instituciones sociales, leyes, costumbres y 
comunidades. La idea de planificación y diseño de estrategias para 
lograr el cambio social también es importante en este enfoque.

Uno de los proyectos más conocidos de Acción Social por la 
Música es “El Sistema de Orquestas y Coros de Venezuela”, que fue 
creado en 1975 y que en la década de 1990 adoptó el objetivo de 
brindar educación musical gratuita y accesible a niños y jóvenes 
de comunidades desfavorecidas (Cobo Dorado, 2021). A través de 
una autodenominada enseñanza colectiva e inclusiva, “El Sistema” 
pretende ayudar a mejorar la autoestima, la disciplina y las 
habilidades de liderazgo de los participantes, así como a reducir 
la violencia y la delincuencia en estas comunidades. Según Baker 
(2014), “El Sistema” empezó a utilizar en los 90 el término Acción 
Social por la Música, tomando seguramente prestado el nombre 
de una organización brasileña coetánea. Baker (2022), recupera 
el término Acción Social por la Música (ASPM), del inglés Social 
Action Through Music (SATM) para englobar a todos los programas 
similares, incluyendo, pero no acotándose únicamente a “El Sistema 
de Orquestas y Coros de Venezuela” y los “Proyectos Inspirados en 
El Sistema”.

Para Boeskov (2019), lo que une los campos de la música 
comunitaria, la terapia musical comunitaria y las prácticas 
inspiradas en “El Sistema” es su interés común en utilizar la música 
como una forma de acción social. Sin embargo, Baker (2022) 
señala la paradoja de que “El Sistema” es conocido por la población 
mundial como un ejemplo de educación musical con orientación 
social mientras que tiene un papel menor en los textos académicos 
y sus análisis no son muy favorables en este aspecto. “Si la música 
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comunitaria defiende la democracia cultural, la ASPM encarna la 
noción opuesta: la democratización de la cultura. La ASPM parece 
menos un hermano de la música comunitaria que su alter ego 
neoliberal” (Baker, 2022, p. XXVI).

De acuerdo com Southard (2022), se han planteado dudas 
sobre el éxito de los fines sociales de estos programas. A pesar de 
los esfuerzos por llevar la música a los sectores más desfavorecidos 
y brindar una oportunidad a los jóvenes, se ha cuestionado si 
estos programas realmente logran un impacto significativo en la 
transformación y la justicia sociales. El autor sugiere que la “filosofía 
de la no violencia” de Martin Luther King Jr., conocida como Kingian 
Nonviolence, puede ser un método efectivo para crear un cambio 
social positivo y se puede integrar en los programas de “El Sistema” 
para mejorar los resultados de justicia social. El autor argumenta 
que los aspectos de Kingian Nonviolence son compatibles con 
los objetivos y principios fundamentales de los programas de 
“El Sistema” y pueden ser una forma efectiva de inculcar valores 
positivos y humanos en los estudiantes.

El informe elaborado por Howell; Godwin e Baker (2020), 
para el estudio, reflexión y mejora de los proyectos de Acción 
Social a través de la Música resume las características ideales de 
estos programas según los autores. En términos de enfoque, los 
programas deben ser modestos, basados en fortalezas e inclusivos. 
Se deben centrar en el aprendizaje y la participación musical en 
lugar de afirmaciones no contrastadas de transformación social, 
evitando utilizar narrativas de desventaja o déficit para entender los 
contextos socioeconómicos y políticos de los participantes y dando 
la bienvenida a la diversidad en todas sus formas. En cuanto a las 
motivaciones y valores, debe existir congruencia entre objetivos e 
intereses, un marco de valores explícitos y respuestas al contexto 
o lugar específico. Los programas deben ser cultural y socialmente
relevantes, centrados en el participante, promotores de creatividad, 
inclusivos y con un equilibrio entre los resultados musicales,
creativos y sociales. Deben utilizar enfoques personalizados en
lugar de contenido estandarizado para promover la agencia de los
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participantes y evitar la priorización de la técnica y la competencia 
musical sobre otros objetivos.

2. Música Comunitaria

Tal y como indican los expertos en el ámbito de la música 
comunitaria, la definición de este término ha resultado ser una 
tarea difícil y suele variar según los contextos globales en los que 
se utiliza en la actualidad Boeskov, 2019; Mullen, 2018; Schippers; 
Bartleet, 2013). Las personas encargadas de dirigir o coordinar 
estas actividades, son conocidas en el campo como “facilitadores”. 
Para Wells (2021), la música comunitaria se puede definir como 
un conjunto de prácticas contextuales diversas, que comparten un 
enfoque en la música participativa con el objetivo de promover la 
justicia social y un marco filosófico que enfatiza la responsabilidad 
ética hacia los demás. Según Higgins y Willingham (2017) , la 
música comunitaria es una práctica humana diversa y fluida que 
desafía definiciones estrictas. Los enfoques de la práctica están 
diseñados para objetivos móviles y propósitos flexibles, lo que 
incluye todo tipo de aprendizaje, informal, no formal y formal. Esto 
puede incluir desde orquestas comunitarias hasta proyectos de 
educación musical en escuelas (Cabedo-Mas, 2014) y programas 
de intervención temprana. La música comunitaria se centra 
en involucrar a las personas en la práctica musical, en lugar de 
simplemente presentar música como espectáculo.

Según Bartlett y Higgins (2018), el origen del concepto de 
música comunitaria como intervención social se remonta a la época 
de la contracultura en el Reino Unido, durante los años 60 y 70. Sin 
embargo, su posterior evolución, desarrollo en contextos diversos 
y la ausencia de una definición hermética o acotadora expandió 
su conceptualización más allá de la intervención social. La música 
comunitaria en sus orígenes compartía objetivos de activismo y 
compromiso con el crecimiento y el empoderamiento personal, 
desafiando normas sociales represivas y jerárquicas. Además, 
tenía como objetivo abordar cuestiones de acceso e inclusión en 
contextos musicales y socioculturales.
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Tal y como recogen Bartleet y Higgins (2018), entre los años 
2012 y 2013 se publicaron tres trabajos académicos sobre la 
música comunitaria que han ayudado a situar el fenómeno desde 
la diversidad de perspectivas que caracteriza a estas prácticas: 
Community Music: in Theory and in Practice (Higgins, 2012), Oxford 
Handbook of Music Education Mcpherson; Welch. 2012a; b), y 
Community Music Today (Veblen; Elliott; Messenger; Silverman, 
2013). Estos trabajos ofrecieron un marco teórico para describir 
las actividades y analizar la música comunitaria como una 
intervención activa.

Bartleet y Higgins (2018), abordan el crecimiento de la 
erudición musical comunitaria, evidenciado en una amplia gama 
de publicaciones y reuniones internacionales, y responden a los 
debates sobre el nexo entre la práctica, la pedagogía, la investigación 
y la ética. Del mismo modo amplían la agenda para considerar 
escenarios en los que la música comunitaria está involucrada, 
como la justicia social, el activismo político, la pacificación, la salud 
y el bienestar y la participación en línea.

El análisis crítico de estas iniciativas aborda las tensiones 
naturales que se generan con estas prácticas acerca de su 
efectividad o idoneidad (Belfiore, 2002). Algunos autores abordan 
la necesidad de autocrítica o el riesgo de exotización de “los 
marginados” (Baker, 2022; Coyne; Macdonald, 2023). Ansdell; 
Brøske; Black y Lee (2020), definen como crucial mantener una 
reflexión constante en términos de práctica y ética en relación 
a la intervención, ya que aunque puede ofrecer oportunidades 
creativas, también puede formar parte de relaciones de poder que 
pueden ser sutilmente opresivas.

En las intervenciones musicales comunitarias, Howell; Higgins 
y Bartlett (2017) señalan que la excelencia musical se mide por 
la calidad de la experiencia social. Los vínculos, el significado, el 
sentido de agencia de los participantes y el disfrute prevalecen 
sobre el resultado musical, que complementa la experiencia. Para 
Vougioukalou; Dow; Bradshaw y Pallant (2019), la improvisación 
musical comunitaria puede ayudar a fomentar una sensación de 
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bienestar e inclusión social, cambiar las dinámicas de poder y 
crear un espacio para el diálogo intercultural. Por ello, a través de 
la música comunitaria, puede crearse una comunidad de personas 
de lugares o situaciones, en apariencia, completamente diferentes. 
No obstante, Koopman (2007) afirma que la música comunitaria se 
presenta como un excelente lugar para desarrollar la competencia 
musical, ya que concuerda naturalmente con conceptos 
innovadores de aprendizaje como el aprendizaje auténtico, el 
aprendizaje situado y el aprendizaje dirigido por procesos.

La música comunitaria se une a la musicoterapia a través de 
la musicoterapia comunitaria (Stige; Aarø, 2011). Según Boeskov 
(2019), los profesionales de la música comunitaria ejercen en 
diversos entornos fuera de las instituciones formales de educación 
musical, trabajando con jóvenes en riesgo, personas sin hogar, 
inmigrantes, refugiados o solicitantes de asilo, en prisiones, 
barrios marginados o en iniciativas de consolidación de la paz. 
Aquí, la práctica activa de la música se ofrece como un recurso 
para abordar temas importantes, desafiar estigmas o estructuras 
sociales injustas y establecer o fortalecer relaciones positivas con 
ellos mismos y su entorno (De Quadros; Amrein, 2022).

3. Proyectos Musicosociales

El concepto “musicosocial”, que también puede aparecer 
como “musico-social” o en el caso de las producciones en inglés 
como “socio-musical”, se refiere a la intersección entre la música 
y la sociedad, aplicadas a procesos educativos o de intervención 
educativa. Mediante la utilización del término inglés “socio-musical”, 
Denora (2003), afirma que los límites entre diferentes disciplinas 
relacionadas con la música, como la sociología, la musicología, 
la etnomusicología, la antropología y la psicología social, se 
vuelven cada vez más difusos, lo que fomenta un aumento en el 
descubrimiento y respeto mutuo entre diferentes metodologías. La 
autora propone con su enfoque la promoción del intercambio entre 
la sociología de la música y la educación musical. Ansdell (2014) 
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propone el término en inglés “musical-social”, que adopta también 
Boeskov (2019), quien define estos proyectos como programas 
colaborativos de creación musical que emplean la música para 
promover la equidad, la justicia social, la construcción de la paz, 
el bienestar y el cambio positivo en la sociedad. Estas prácticas 
se basan en la convicción de que la música es una herramienta 
efectiva para lograr la transformación social.

Los proyectos musicosociales pueden abarcar aspectos 
como la educación musical, la inclusión social, la participación 
comunitaria y la transformación social a través de la música. 
Para Cabedo-Mas (2014), estos proyectos representan una gran 
parte de las propuestas educativas en música a nivel global. En su 
mayoría, han sido utilizados para crear espacios de convivencia 
pacífica, fomentar la participación, resolver conflictos, promover 
procesos de reconciliación y fomentar la cooperación. Según Cobo 
Dorado (2021), la música puede facilitar la creación de relaciones 
amistosas que conducen a objetivos mutuos y satisfactorios. En 
las prácticas musicales grupales, como orquestas, bandas, coros 
y ensambles, se pueden establecer estos vínculos de amistad 
mediante la responsabilidad individual para contribuir al objetivo 
colectivo de producir y ejecutar música en conjunto. En los últimos 
años, ha habido un aumento significativo en el campo musicosocial 
en todo el mundo y, aunque se han llevado a cabo en diversas 
formas, a menudo se han identificado temas comunes en estas 
atividades (Baker, 2022). No obstante, desde una perspectiva 
de análisis crítico, Bergh y Sloboda (2010) han señalado que los 
estudios suelen privilegiar las opiniones de los facilitadores sobre 
las de los participantes, no considerar las dinámicas de poder y 
enfocarse en afirmar el éxito en lugar de analizar críticamente los 
aspectos negativos de los proyectos.

En España, el término “musicosocial” parece haber tenido 
especial éxito en comparación a la literatura extranjera. Aunque 
es difícil asignar un origen concreto al término, no parece estar 
relacionado en su inicio con la utilización del concepto “socio-
musical” de la literatura anglosajona. En 2014 se comienza a utilizar 
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por Pedro-Viejo Pérez (1 de diciembre de 2022) en el contexto de 
la creación de dos proyectos musicosociales: DaLaNota (Proyecto 
Musicosocial en el barrio de Lavapiés, Madrid) y REDOMI (La Red 
de Organizaciones Musicosociales de Iberoamérica). La actividad 
y lazos internacionales de la fundadora de dichos proyectos pudo 
extender la utilización del término a distintos países y proyectos 
de Latinoamérica, así como el éxito de los programas, que siguen 
en funcionamiento bajo esta denominación.

4. Música para la Paz

La música para la paz es un concepto que se refiere al potencial 
de la música como medio para promover la paz, la comunicación, la 
comprensión, la reconciliación y la resolución pacífica de conflictos. 
En los últimos 30 años se encuentran referencias a su aplicación en 
países como Bosnia, Irlanda del Norte, Colombia, Israel, Palestina, 
Ruanda, Timor Oriental o Afganistán, entre otros (Howell, 2017; 
Rueda Mueses, 2020; Urbain, 2019).

Para Cobo Dorado (2021), la mediación de la paz a través de 
programas musicales con enfoque social es cada vez más común en 
todo el mundo y proporciona a los profesores de música un espacio 
profesional para cumplir esta función. La música se puede convertir 
en una herramienta efectiva para construir la paz, no solo gracias 
a su capacidad expresiva y artística, sino también a una gestión 
adecuada de las situaciones pedagógicas en las que se enseña.

La música para la paz se ha desarrollado en gran variedad de 
contextos, desde programas educativos en escuelas y universidades 
hasta proyectos comunitarios e iniciativas internacionales. En 
el contexto académico, la música para la paz ha sido objeto de 
estudio en diversas disciplinas, incluyendo la antropología, la 
etnomusicología, la psicología, la sociología de la música, las 
relaciones internacionales y los estudios de paz y conflicto. Howell 
(2022) analiza 62 publicaciones en inglés revisadas por pares 
que describen prácticas de consolidación de la paz. La autora 
propone una tipología de seis variedades de paz que la creación 
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musical puede fomentar y ofrece herramientas para considerar 
las contribuciones musicales a la construcción de la paz a través 
de una lente crítica de estudios de paz y conflicto. Algunas de las 
investigaciones relacionadas con el campo de música para la paz 
se encuentran asociadas a investigaciones sobre música aplicada 
en entornos de conflicto o post belicistas (Howell, 2017) Algunos 
estudios defienden que la música puede ser utilizada como un 
medio para promover la empatía, la comprensión y la resiliencia 
en individuos y comunidades afectadas por conflictos. Además, 
la música puede ser propuesta como un medio para promover la 
tolerancia y la inclusión, así como para fomentar la construcción 
de comunidades más pacíficas y justas (Southard, 2022).

Según Urbain (2020), existe una amplia variedad de definiciones, 
creencias e ideales de paz, y esto puede generar contradicciones. El 
término construcción de la paz (Peacebuilding) se refiere al trabajo 
para abordar las formas culturales y estructurales subyacentes 
de la violencia a nivel local, nacional, regional y mundial. El autor 
propone un concepto de construcción de paz sólida y proactiva que 
incluye cuatro modos de compromiso: construcción de paz interior, 
creatividad comunicativa, conciencia planetaria y construcción de 
paz preventiva.

El conocimiento y la práctica musical pueden ser utilizados 
por los investigadores del campo, según Stock (2018), para crear 
caminos hacia un mundo más pacífico con prácticas basadas en 
nombrar, presenciar, intervenir y sobrevivir. Para el autor, los 
etnomusicólogos están bien preparados para este trabajo y pueden 
adquirir un entendimiento profundo de la práctica musical y social 
en comunidades con historias de violencia, lo que les permite 
ofrecer orientación matizada y culturalmente sensible sobre cómo 
las intervenciones basadas en la música pueden ser productivas 
para la construcción de la paz. En paralelo, Mullen (2018) relaciona 
la consolidación de la paz a través de la música con la música 
comunitaria ya que busca generar cambios en los participantes, ya 
sea a nivel musical, personal o social, o una combinación de estos 
tres aspectos.
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Para Gottesman (2018), el término "diálogo" es tan relevante 
en los campos de construcción de paz y reconciliación, como lo es 
en la filosofía educativa y la educación musical. Sin embargo, según 
Robertson (2020), el foco se sitúa en el sentido de pertenencia en 
los grupos sociales. Que puede ser autoasignado, asignado por 
otros, desarrollado involuntariamente durante generaciones o 
impuesto por jerarquías sociales. Según el autor, los esfuerzos de 
consolidación de la paz a través de la música tienen el potencial de 
ayudar a los grupos sociales en conflicto a reconocer sus puntos 
en común y respetar sus diferencias. En caso de éxito, a pesar de 
las dificultades que genera la coexistencia de identidades diversas, 
pueden surgir nuevas identidades a lo largo del tiempo y las 
antiguas pueden desvanecerse.

5. Activismo Educativo Musical

El activismo musical es una forma en la que los músicos y las 
personas involucradas en la industria musical utilizan su plataforma 
y su arte para abordar problemas sociales y políticos. A menudo, el 
activismo musical se relaciona con temas como la igualdad racial, de 
género y sexual, el medio ambiente, los derechos humanos y la paz.

En la historia, el activismo musical ha sido una herramienta 
poderosa para movilizar a las masas y generar conciencia sobre 
problemas sociales y políticos. En los años 60 y 70, el movimiento 
de los derechos civiles en Estados Unidos vio un gran número 
de artistas comprometidos con la causa, como Bob Dylan, James 
Brown y Nina Simone, que utilizaron su música para abogar por la 
igualdad racial. Durante la década de 1980, la música de protesta 
contra el apartheid en Sudáfrica ayudó a generar conciencia sobre 
la opresión del régimen y movilizó a las personas para apoyar el 
boicot cultural del país.

El activismo musical también puede tomar la forma de eventos 
benéficos, campañas de concienciación y colaboraciones con 
organizaciones sin ánimo de lucro. Por ejemplo, en 1985, el Live 
Aid fue un evento benéfico de música organizado para recaudar 
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fondos con el propósito de combatir el hambre en África. En los 
últimos años, los artistas también han utilizado sus redes sociales 
para abogar por causas políticas y sociales, como el Black Lives 
Matter y el movimiento #MeToo.

Según Hess (2019b), los músicos-activistas ofrecen una 
perspectiva fundamental para moldear la educación musical 
hacia el activismo y para comprender la música como un proceso 
de construcción de identidad. La definición de músico-activista 
proporciona una visión única que está orientada hacia la acción. 
Para muchos músicos-activistas, su identidad como activistas 
está fundamentada en la equidad y la crítica, mientras que su 
faceta musical les permite expresar estas ideologías y críticas en 
el mundo real.

El activismo en la educación musical se basa en la creencia de 
que la música y la educación musical tienen el poder de conectar 
a las personas, inspirar la creatividad y el pensamiento crítico, y 
fomentar la solidaridad y la empatía. Hess (2019), sugiere que existe 
una estrecha relación entre el activismo y la música, y que esta 
conexión es inseparable. De manera similar, la educación musical 
y el activismo se integran de manera complementaria. Por un 
lado, en el aprendizaje musical es esencial explorar los contextos 
sociales, políticos, históricos y culturales. Por otro, el activismo 
musical puede proporcionar un mecanismo significativo para el 
proceso de aprendizaje al permitir a los participantes expresar sus 
opiniones y preocupaciones a través de la creatividad artística y, 
al mismo tiempo, fomentar la reflexión crítica y el diálogo sobre 
temas importantes en la sociedad.

El activismo musical plantea preguntas sobre cómo los jóvenes 
pueden interactuar con la música en la educación musical de manera 
que validen sus experiencias y les permitan desarrollar sus propias 
voces únicas. También se pregunta cómo esta interacción con la 
educación musical puede contribuir al cambio social. Sin embargo, 
desde una perspectiva crítica de su propia propuesta, Hess (2023), 
reflexiona sobre cómo las acciones de resistencia en contextos 
activistas, como desafiar el status quo, pueden no representar una 
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verdadera liberación (“line of flight”) si simplemente se integran 
en el currículo y no desafían sistemas opresivos dominantes 
como el supremacismo blanco, el capacitismo, el capitalismo y 
el heteropatriarcado. Argumenta que la disidencia que se alinea 
con estos sistemas no constituye una verdadera ruptura, sino que 
perpetúa el discurso opresivo dominante, sin ofrecer creatividad 
o innovación que abra espacios más allá de los límites existentes.
En esencia, reafirmar tales discursos y sistemas no logra una
verdadera transformación, sino que refuerza las estructuras de
poder ya existentes.

Por su parte, Westerlund y Partti (2018) destacan la importancia 
del activismo en la educación musical y cómo puede surgir 
desde la comunidad local o buscar ideas desterritorializadas, 
como la inclusión de género. Se enfatiza en la necesidad de una 
reconstrucción crítica de las pedagogías musicales tradicionales y 
la importancia del cambio cultural y la inclusión en el desarrollo 
educativo. Resulta relevante reflexionar sobre el papel del futuro 
profesorado de música como agentes de cambio y cómo la 
educación musical puede buscar el equilibrio entre mantener y 
priorizar las tradiciones locales e identidades culturales mientras 
transforma algunos aspectos de estas, alineándose con los 
derechos humanos y el derecho al desarrollo educativo de todas las 
personas, independientemente de sus características específicas.

Al mismo tiempo, Laes (2017a; 2017b) sostiene que los 
educadores comprometidos con el cambio social deben poseer 
la habilidad de ejercitar su imaginación moral. Para la autora, el 
activismo puede ser una construcción social positiva que representa 
una alternativa a las normas apolíticas del cuidado médico y el logro 
pedagógico. El activismo, por tanto, se encuentra en un estado de 
tensión constante entre el control jerárquico y la revuelta popular. 
Para Laes y Schmidt (2014; 2016), desde la perspectiva activista, se 
promueve la implementación de prácticas inclusivas en la música 
y en las interacciones políticas, institucionales e individuales. Este 
enfoque no busca el caos ni la protesta, sino que se enfoca en la 
transformación profesional y en el desarrollo de nuevas formas de 
trabajo tanto dentro como fuera del entorno escolar.
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En la educación musical formal, el activismo se focaliza en la 
inclusión de programas y currículos que promueven la diversidad y 
la inclusión, así como en la creación de espacios seguros y libres de 
discriminación para todos los estudiantes. Esto también se extiende 
a la creación de oportunidades para que el alumnado se involucre en 
proyectos y programas comunitarios que fomentan la participación 
activa y el compromiso social (De quadros; Abrahams, 2022).

En la educación no formal y el aprendizaje informal, el activismo 
en la educación musical se plasma en la creación de programas 
comunitarios que impulsan la educación musical y el desarrollo 
personal. Por ejemplo, algunos de estos planes se enfocan en brindar 
oportunidades para que los jóvenes aprendan a tocar instrumentos 
y componer música, mientras que otros se centran en promover la 
autoestima y la autoeficacia a través de la práctica musical.

Hess (2020) explora las experiencias de aprendizaje formal 
e informal de 20 músicos-activistas y, aunque la mayoría de los 
participantes se consideran autodidactas y valoran las prácticas 
de aprendizaje musical informal, también desearían haber 
experimentado un equilibrio más adecuado entre las estrategias 
de aprendizaje musical formal e informal durante su educación 
musical. Además, se destaca que para estos músicos activistas es 
importante tanto alejarse de la teoría como entender su necesidad 
y prefieren un enfoque estructurado de la educación antes de 
pasar a una pedagogía más “ libre”. Por ello, el activismo educativo 
musical ha de enfrentarse desde todos los enfoques posibles. Para 
Luttrell-Rowland; Engebretson y Segalo (2021) hacen falta nuevas 
formas de escuchar a los músicos-activistas de base y replantear la 
construcción de la paz como una tarea colectiva, institucional y 
política, que abre un espacio para formular nuevas preguntas y 
empezar a teorizar sobre la elaboración de políticas de una manera 
más amplia.

Con una perspectiva crítica, Wells (2021) expone que la 
publicación de Hess (2019a) propone un marco para la educación 
musical activista que busca generar cambios sociales a través de 
prácticas muy alineadas con la música comunitaria sin mencionar 
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este término en el texto. El autor explora las similitudes entre 
la música comunitaria y el trabajo de los músicos activistas, y 
la necesidad de una mayor integración de la literatura musical 
comunitaria en la educación musical para la justicia social. Al 
hacerlo, destaca la importancia de establecer relaciones más 
horizontales y recíprocas entre estos campos, para construir redes 
más robustas de solidaridad y ayuda mutua.

Desde otra perspectiva, Vianna y Stetsenko (2014) sostienen 
que, en el ámbito académico, la investigación educativa siempre 
debe ser considerada como una forma de activismo que busca 
transformar la sociedad. Este enfoque implica que investigadores 
y participantes trabajen juntos en un proyecto común para lograr 
un futuro deseable. A través del aprendizaje, se construyen 
herramientas teórico-críticas que permiten a estos analizar las 
prácticas comunitarias actuales y sus historias. Asimismo, este 
enfoque fomenta la creación de compromisos activistas para 
modificar estas prácticas y contribuir al cambio social.

Teniendo en cuenta la información anterior, tanto el activismo 
en la educación musical como el activismo musical tienen como 
objetivo promover cambios sociales y políticos a través de la 
música. El activismo en la educación musical se enfoca en abordar 
problemas en el sistema educativo, como la falta de acceso 
a la educación musical para ciertos grupos de personas, y en 
promover una educación musical inclusiva y diversa. Por otro lado, 
el activismo musical utiliza la música como medio para transmitir 
un mensaje político y social y organiza eventos y acciones para 
promover cambios sociales.

6. Musicking

El “Musicking” (music-making) es un término relativamente 
nuevo en el mundo académico y se refiere a la práctica social y 
cultural de hacer música. Fue introducido por Small (Small, 1998). 
El autor argumenta que la música es una actividad social y cultural 
en la que se producen interacciones entre músicos y oyentes. La 
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música no es simplemente una serie de sonidos, sino una práctica 
social que se desarrolla a través de la interacción humana. De esta 
manera, la música se convierte en un medio para la comunicación 
y el intercambio de ideas entre personas.

Han pasado 25 años desde su aparición, pero el término ha 
resonado con fuerza en el mundo académico en la última década 
en los campos de la música comunitária (Bartleet; Higgins, 2018), 
el activismo educativo musical (Hess, 2019a) o la música para la 
paz (Samuels, 2020).

Hess (2014) aboga por una “educación musical radical” enfocada 
en enseñar a los estudiantes sobre la inequidad y el privilegio, 
promover la multiplicidad de perspectivas y formas de conocer 
el mundo, considerar las músicas sin jerarquías y enseñar a los 
estudiantes que tienen un valor intrínseco. La autora promueve 
una pedagogía, que califica como “nómada crítica”, que pretende 
desmantelar la opresión y afectar el cambio social a través de la 
música, y no solo enseñar la música como un tema aislado. Al 
fomentar la identificación, el cuestionamiento y la oposición a las 
desigualdades estructurales, el musicking tiene un gran potencial 
para el cambio social.

El concepto de musicking se estudia e incluye en campos 
totalmente dispares. Se ha utilizado con el propósito de examinar 
el modo en que la música ha sido utilizada como creadora de 
comunidades y promotora de la unidad entre personas de 
diferentes orígenes culturales; o con el objetivo de explorar la forma 
en que la música refleja una sociedad y moldea la percepción de 
la gente sobre una determinada realidad. Staton (2018) defiende 
que la práctica del musicking puede ser utilizada con objeto de 
fomentar metodologías para la descolonización, al crear un 
espacio donde surgen ideas equitativas y democráticas en las 
relaciones musicales, tanto dentro como fuera de las instituciones 
académicas. En contraste, Creech (2019) explora como el musicking, 
respaldado por una amplia gama de tecnologías musicales, puede 
mejorar la calidad de vida de las personas mayores. Lo mismo hace 
Samuels (2019), aplicado a personas con habilidades únicas. Por su 
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parte, Churchill (2020) abordan el musicking desde la perspectiva y 
experiencia de la comunidad sorda. Maguraushe (2017) afirma que 
en el contexto del musicking africano, no hay unos límites estrictos 
entre el intérprete y la audiencia, ya que la música es de ejecución 
y propiedad comunitaria.

La noción de musicking ha sido aplicada también al estudio de 
la educación musical y en la investigación sobre la participación 
musical comunitaria. En este sentido, se ha explorado cómo la 
música puede ser utilizada como un medio para la transformación 
social y para la promoción de la justicia social. Se ha argumentado 
que la música tiene la posibilidad de usarse como una herramienta 
para involucrar a la comunidad en la creación y presentación de 
música, fomentando así la participación activa y el desarrollo de 
habilidades musicales y sociales.

En definitiva, la concepción de musicking es una perspectiva 
amplia y multidisciplinar sobre la música que destaca su 
importancia como una actividad social y cultural en sí misma y que 
tiene potenciales beneficios sobre quienes lo practican (Cabedo-
Mas; Moliner-Miravet; Campayo-Muñoz; Macián-González et al., 
2023). Esta perspectiva ha llevado a una mayor comprensión 
de que la música también es un medio para la comunicación, la 
construcción de comunidades y la promoción de la justicia social. 
Por lo tanto, musicking es un concepto fundamental para aquellos 
interesados en el estudio de la música y su relación con la sociedad 
y la cultura.

Conclusiones

El análisis de los proyectos y movimientos musicales abordados 
en este trabajo evidencia que la música puede trascender su 
carácter de arte o forma de recreación, convirtiéndose en un 
medio con impacto educativo, social y emocional. Los enfoques 
estudiados, ofrecen perspectivas sobre cómo la música puede 
utilizarse para abordar desigualdades estructurales y promover 
la inclusión social. Sin embargo, surgen debates importantes en 
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torno a su implementación y efectividad. Por un lado, programas 
como “El Sistema” han reivindicado un impacto positivo en 
comunidades vulnerables, brindando acceso a la educación musical 
y promoviendo valores como la disciplina, el liderazgo y la cohesión 
social. Este modelo ha inspirado movimientos similares en todo el 
mundo, estableciendo un paradigma sobre cómo la música puede 
cambiar vidas. No obstante, estudios críticos (Baker, 2022; Boeskov, 
2019) destacan la ambivalencia de estas iniciativas, señalando 
que a menudo priorizan la excelencia artística sobre la inclusión 
social, reproduciendo jerarquías y dinámicas de poder existentes 
en lugar de desafiarlas. La Música Comunitaria y el Musicking 
ofrecen un enfoque alternativo, centrado en la experiencia social 
y el empoderamiento colectivo, en lugar de la perfección técnica. 
Estas prácticas han demostrado ser efectivas en la promoción 
del bienestar, la inclusión y el diálogo intercultural. Sin embargo, 
las tensiones entre los objetivos sociales y artísticos, así como la 
sostenibilidad de estos programas, continúan siendo un desafío. 
El Activismo Educativo Musical, por su parte, plantea un enfoque 
más explícito hacia el cambio social y político, integrando prácticas 
musicales con la lucha por la justicia y la equidad. Este enfoque 
combina la creatividad artística con una pedagogía crítica que busca 
desmantelar sistemas opresivos como el racismo, el capacitismo 
y el heteropatriarcado. A pesar de su potencial transformador, 
enfrenta críticas sobre la posibilidad de que, si no se implementa 
con una verdadera disrupción estructural, termine integrándose al 
sistema dominante sin generar un cambio real. En este contexto, 
los proyectos Musicosociales y la Música para la Paz destacan 
como enfoques híbridos que buscan el equilibrio entre los valores 
artísticos, sociales y educativos. Estos proyectos han sido utilizados 
en contextos de conflicto y reconciliación, demostrando que la 
música puede servir como un puente para construir relaciones y 
fomentar el entendimiento mutuo. Sin embargo, la efectividad de 
estas iniciativas depende en gran medida de la sensibilidad cultural, 
la participación activa de las comunidades y el reconocimiento de 
las dinámicas de poder subyacentes.
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En conclusión, los movimientos musicales que buscan la 
Transformación Social y la Justicia Social se han convertido en 
una importante herramienta para involucrar a la sociedad en la 
búsqueda de cambios positivos. Iniciativas como la Acción Social 
por la Música, la Música Comunitaria, los Proyectos Musicosociales, 
el Activismo Educativo Musical y la Música para la Paz promueven 
la reflexión, la creación, la escucha y la presentación musical 
(Musicking), con el objetivo de fomentar la participación activa 
de la sociedad y generar un cambio social sostenible a través de 
la música. De esta manera, la música no solo es vista como un 
arte o forma de entretenimiento, sino como un medio para la 
transformación social, que busca crear una sociedad más justa y 
equitativa.
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